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SEÑORA PRESIDENTA (Macarena Gelman).- Habiendo número, está abierta la 
reunión. 

La Comisión tiene mucho gusto en recibir a la señora Sandra Olivera y al padre 
William Bernasconi, integrantes de Cáritas Uruguaya. 

Como ustedes saben, estamos analizando el proyecto de ley relativo a la creación 
del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, y nos gustaría conocer su opinión al 
respecto. 

SEÑORA OLIVERA (Sandra).- Integro el Comité Ejecutivo Nacional de Cáritas 
Uruguaya. Somos parte de la iglesia católica; directamente nos convoca la Conferencia 
Episcopal del Uruguay. El Cardenal Sturla, la Conferencia Episcopal y nosotros 
agradecemos esta invitación. 

Hemos traído una carpeta que contiene un informe con nuestra mirada sobre este 
asunto y un pequeño folleto que describe quiénes somos y cuáles son nuestros puntos 
focales: la pastoral penitenciaria, la pastoral de las adicciones, la construcción de la 
convivencia pacífica, el voluntariado, la pastoral de la movilidad humana, la pastoral de la 
infancia y la pastoral de la salud. A su vez, estas áreas están atravesadas por algunos 
temas transversales como género, equidad y pobreza. 

Desde esta base es que vamos a hacer nuestro pequeño aporte. 

(Se hace entrega de material informativo) 

SEÑOR BERNASCONI (William).- Además de sacerdote, soy enfermero 
especializado en cuidados intensivos. Trabajé muchos años en esa área y en la 
formación del personal de salud dentro de la iglesia. Actualmente, soy director de la 
pastoral de la salud de Montevideo y secretario ejecutivo de la pastoral de la salud de la 
Conferencia Episcopal del Uruguay. Por estos motivos estoy aquí presente. 

El informe que les entregamos contiene un índice que contiene los lineamentos de lo 
que hemos hecho a lo largo de todos estos años, también en lo que tiene que ver con la 
formación; desde hace dos años estamos dedicados a capacitar a los cuidadores del 
Cottolengo Don Orione masculino. 

Son muchos los asuntos que nos preocupan, pero hacemos énfasis en la 
humanización de las personas que brindan cuidados. Como es notorio, por distintos 
motivos la atención se ha ido deshumanizando. Antes, estudiábamos por vocación y nos 
exigían que los cuidados al enfermo, al discapacitado o a las personas vulnerables se 
hicieran con caridad, con misericordia y con respeto. Aclaro que no estoy hablando desde 
el punto de vista religioso; no me voy a meter en ese ámbito porque no todos vamos a 
coincidir. 

Humanizar los servicios de salud es muy importante. Las personas que brindan ese 
tipo de cuidados deben tener una formación adecuada en humanización. Es sabido que a 
medida que pasa el tiempo, la relación entre quien cuida y la persona cuidada se va 
deteriorando y se va rompiendo el vínculo, el diálogo. Creemos que es fundamental 
humanizar los cuidados. Por ese motivo nos referimos a cómo debería ser el perfil del 
cuidador y qué características debería tener; no voy a entrar en detalles, porque todo está 
escrito en el informe. 

También nos referimos a la capacitación de los cuidadores y del personal de la 
salud. En virtud de la tarea que desarrollamos a nivel nacional, cuando visitamos a las 
personas que están en residenciales -no solamente enfermos, sino también personas con 
capacidades diferentes o ancianos- hemos visto el estado de abandono y la soledad en la 
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que se encuentran. En muchos casos, quienes brindan los cuidados se distancian tanto 
que hacen sentir a estas personas cada vez más solas y abandonadas a pesar de estar 
en estos lugares en el que, incluso, a veces se paga. 

Nuestra intención no es cuestionar, sino simplemente referirnos a la realidad que 
constatamos. Recalcamos la importancia de que se brinden cuidados adecuados, 
teniendo siempre presente que delante hay una persona que necesita ser tratada con 
respeto. 

A todo el mundo, creyente o no, le llama la atención la actitud de la madre Teresa de 
Calcuta: sin importarle los credos, brindaba los cuidados con dedicación y con respeto, 
para que la persona fuera atendida de la mejor manera posible, respetando su dignidad. 
Me parece que los cuidadores deben tener en cuenta estos aspectos. 

En el informe también figuran nuestras ideas y la capacitación de personal que 
hemos ejecutado en algunas instituciones católicas. Nuestras ideas relativas al cuidado 
de las personas con mayor vulnerabilidad las hemos compartido en congresos que se 
realizaron en Bogotá y San Pablo, en los que participamos representando a Uruguay. 

Nos preocupa mucho la elección de las personas que van a cuidar y cómo se van a 
brindar esos cuidados. Al recorrer el país y estar en tantos lugares a veces vemos que 
existe un trato deshumanizado hacia la persona. Eso es algo que todos, creyentes o no, 
deberíamos tratar de evitar. Aunque nos cueste, tendríamos que ponernos en el lugar del 
otro, y no hacerle lo que no nos gusta que nos hagan. Es necesario que tratemos de 
brindar los cuidados de la mejor manera posible. 

SEÑORA OLIVERA (Sandra).- El informe tiene un anexo que refiere a las personas 
privadas de libertad. Precisamente, ellas son uno de nuestros destinatarios: tenemos 
doscientos agentes pastorales que semanalmente visitan las cárceles del país. Ellos nos 
han hecho algunas puntualizaciones, por ejemplo, a los niños menores de doce años que 
están viviendo en las cárceles con sus madres. Muchas veces son invisibilizados porque 
no son tenidos en cuenta a la hora de los derechos; uno se olvida de que están allí. 

También trabajamos mucho en lo que tiene que ver con las adicciones. Hemos 
hecho un protocolo para unificar todas las redes que hay dentro de la iglesia que apoyan 
la recuperación de adictos. La comisión que trabaja en este asunto nos señaló que 
muchas veces los familiares que acompañan a ese adicto son invisibles para la sociedad. 
Además, dentro de las cárceles hay adictos y hay discapacitados. Debemos recordar que 
existen esas personas e incluirlas como destinatarios de este sistema. Si bien como 
habitantes del país tienen todos los derechos, queríamos poner el foco en ellos porque 
pueden estar invisibilizados por el lugar concreto en el que viven o la situación de vida 
que están atravesando. 

SEÑOR BERNASCONI (William).- En nuestra práctica de enfermería y también 
como sacerdote hemos podido comprobar la ausencia, y quizás el desinterés, por la 
atención psicológica. En este punto sí tengo que referirme a la espiritualidad del enfermo. 
La Organización Mundial de la Salud define a la salud como el bienestar psíquico, físico, 
espiritual y comunitario del individuo, la familia y la comunidad. Entonces, respetando la 
libertad de las personas cuidadas, no podemos dejar de lado la dimensión psicológica; se 
debe brindar un acompañamiento espiritual, respetando el credo que profese 

Hemos visto que las personas en situación de vulnerabilidad adquieren una actitud 
totalmente diferente ante la situación que están viviendo. En nuestro país, hay un gran 
índice de depresión, sobre todo por la ausencia de familia. Si quien cuida tampoco brinda 
cercanía, evidentemente no vamos a poder salir adelante. 
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En el informe también se hace referencia a cómo debería hacerse un 
acompañamiento adecuado y personalizado, respetando las etapas en las que se 
encuentra cada una de las personas que vayan a ser cuidadas. Lamentablemente, esto 
no sucede en los residenciales, donde solo vemos a una cantidad de ancianos o 
enfermos sentaditos, duritos, como estaqueados, sin hablar. 

Por todos estos motivos es fundamental la capacitación del personal. Debe hacerse 
una capacitación humana y afectiva para que brinden cuidados adecuados, con 
comprensión y compasión, no con lástima. No tenemos que hacer estas cosas por 
lástima, sino por compasión, comprendiendo la situación que esta viviendo esa persona; 
no debemos olvidar que mañana podemos ser nosotros o algún familiar el que esté en 
ese lugar. Además, se debe estimular a las personas que se cuidan, valorando los 
pequeños y grandes logros que puedan alcanzar. Tenemos que hacerlas sentir 
acompañadas y queridas, pero manteniendo las distancias afectivas correspondientes 
para no generar inconvenientes. 

Se debe brindar un cuidado integral, que incluya, si la persona lo desea, la 
dimensión espiritual. En nuestros hospitales públicos es muy común que las distintas 
iglesias cristianas vayan a visitar enfermos y los acompañen. Esta tarea es muy positiva, 
se hace voluntariamente y favorece el estado de ánimo de la persona enferma. Gracias a 
Dios, podemos hacer esta tarea dentro de los hospitales sin pelearnos con el resto de las 
religiones; trabajamos con mucha tranquilidad y nadie piensa que está invadiendo el 
terreno del otro. El hecho de que las distintas iglesias trabajen juntas dentro de un 
hospital es muy positivo. 

En la conclusión planteamos algunos puntos que creemos debería promover un 
programa de humanización de los servicios de salud y de los cuidados. En primer lugar, 
una cultura de la vida y de la salud, y un proceso de reflexión sobre la manera en la que 
se prestan los servicios y los cuidados a las personas a las que está dedicada esta 
iniciativa. 

En segundo término, motivar a las instituciones de salud para que lleven adelante un 
proceso de humanización y brinden un servicio integral a la persona que sufre. Mi gran 
preocupación es que la mayoría de las personas que trabaja en los residenciales -que 
están por todos lados- no está capacitada, ni siquiera en lo mínimo, que es dar la 
medicación a los enfermos. Digo esto porque no todos los residenciales tienen 
enfermería; tendrán un médico técnico, pero cualquiera administra la medicación. En 
consecuencia, en la formación de los cuidadores se debe brindar nociones básicas en 
este sentido. Es muy peligroso que manejen libremente la medicación; a veces, ni 
siquiera saben qué medicamento están dando y el paciente toma lo que le dan. Creemos 
que quien vaya a brindar estos cuidados debe tener, como mínimo, formación en 
primeros auxilios y en manejo de medicación básica. 

En tercer lugar, asesorar y orientar a las instituciones, acompañándolas a que hagan 
un proyecto sobre cuidados. 

Por último, un proyecto de acción para humanizar los cuidados podría hacerse con 
la formación, por medio de seminarios, congresos o conferencias. Es fundamental la 
capacitación de las personas que van a brindar los cuidados de acuerdo a si estarán con 
personas con capacidades diferentes, ancianos, enfermos, niños o niñas. 

Insisto en que es necesario humanizar los servicios de salud. Antiguamente, cuando 
se estudiaba enfermería, tanto en las escuelas privadas como en las públicas las 
licenciadas se ponían detrás de los estudiantes para ver cómo era su diálogo con el 
enfermo. En ese momento, se hacía mucho hincapié en el diálogo y en el 
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acompañamiento humano con el enfermo; más allá de todo lo técnico, se tenía en cuenta 
la dimensión humana. Hoy en día, vemos que la mayoría de los enfermos están solos en 
los hospitales. Entonces, capacitar en este sentido sería muy importante. 

También debería haber una unidad de acompañamiento psicológico y espiritual. En 
las recorridas que he hecho por el país he visto que se brinda muy poca atención 
psicológica a las personas en situación de vulnerabilidad. Tenemos muchos psicólogos. 
Sería muy bueno brindar atención psicológica, sobre todo, a las personas que tienen 
capacidades diferentes y a los enfermos en etapas terminales. En esas circunstancias 
aumenta la angustia y la desesperación; las personas terminan empastilladas -perdonen 
la expresión- por cuadros depresivos, debido a que no tuvieron un acompañamiento 
psicológico y espiritual adecuado. 

Además, me parece importante que se haga un seguimiento y una evaluación 
permanente del sistema de cuidados. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- El testimonio que hemos escuchado es reconfortante 
desde todo punto de vista. Creo que es un aporte sustantivo al tema que estamos 
analizando, sobre todo, porque va a la esencia del cuidado de los sectores más 
vulnerables. El proyecto de ley es indispensable, pero hace referencia al marco jurídico, a 
la institucionalidad, al funcionamiento, a los procedimientos relativos a la coordinación y a 
la sistematización de estos servicios que en la sociedad se han venido desarrollando 
desde hace muchísimo tiempo, fundamentalmente a partir del esfuerzo solidario del 
voluntariado y de organizaciones sociales y religiosas dedicadas a la ayuda a los demás. 

Yo quiero dejar constancia de que todos los aspectos vinculados con la capacitación 
y la formación de los cuidadores en los términos que aquí se manifestaron, es decir, 
propendiendo a la mayor humanización del servicio, deben ser parte de los objetivos que 
definamos y de los principios no declarados legalmente en el proyecto de ley. Creo que 
es bueno que estos elementos formen parte del proceso de análisis y de construcción 
previo a la aprobación del proyecto de ley, fundamentalmente, pensando en que se 
puedan proyectar en la ejecución de esta iniciativa. 

Desde esa perspectiva, quiero hacer una propuesta. Estoy seguro de que el 
sociólogo Bango y quienes en el Poder Ejecutivo y en el Ministerio de Desarrollo Social 
están dedicados a este tema, están en contacto más o menos fluido con distintas 
organizaciones sociales. Me parece que este tipo de testimonios no debería resultarles 
ajeno, sobre todo, porque en la implementación de la ley van a tener que trabajar en la 
capacitación de los cuidadores. Entonces, no costaría nada que, en algún momento o 
cuando este proceso parlamentario culmine -está próximo a terminar porque hoy 
recibimos a las últimas tres delegaciones-, hiciéramos llegar las versiones taquigráficas 
de todas estas comparecencias al Ministerio de Desarrollo Social o a la Junta Nacional de 
Cuidados que estará creada dentro de poco tiempo. Hago esta propuesta porque parte de 
la sistematización y de la coordinación pasa, también, por hablar de estos temas con la 
sociedad civil, con las organizaciones religiosas y con las organizaciones privadas. 

Coincidirán con nosotros que el proyecto de ley es un marco básico desde el punto 
de vista legal para sistematizar esta actividad, profundizarla y reforzarla. Me gustaría 
saber si los representantes de Cáritas Uruguaya comparten en términos generales la 
solución y si hay algún aspecto que les parece debería ser mejorado, complementado, 
etcétera. 

SEÑORA OLIVERA (Sandra).- Leímos el proyecto y tratamos de interiorizarnos. 
Nos parece importante destacar quiénes serán los destinatarios, cómo reforzar la forma 
de llegar al destinatario, a la persona que necesita cuidados. Nosotros hemos visitado las 
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cárceles, hemos acompañado a personas que llegan solas a los hospitales y hemos 
estado junto a adictos y a personas en diferentes situaciones de vida, y nos parece que 
hay que poner el foco especialmente en cómo llegar al destinatario, para que no se 
invisibilice por el lugar en el que esté o por la situación de vida que tenga, porque no 
cumple algún requisito -no es menor de doce años o no es mayor de sesenta y cinco- o 
escapa a lo contemplado en la norma. 

Reitero que es fundamental que el foco se ponga en el destinatario y se tengan en 
cuenta todos los lugares que a lo mejor no son tan visibles o evidentes a la hora de 
decidir dónde está el que necesita apoyo. 

Un elemento común en estos casos es la pobreza. Todos nuestros destinatarios 
viven una realidad de pobreza y, a veces, no gozan de algunos derechos, simplemente 
por desconocer que los tienen. En algunos casos, nuestra tarea es simplemente 
acercarlos, para que sea accesible a ellos. 

SEÑOR BERNASCONI (William).- Mi gran preocupación sigue siendo la 
capacitación. Por eso, en base a nuestra experiencia compartida con otros países de 
América Latina y el Caribe, en el material que preparamos planteamos cómo podría 
realizarse una buena capacitación. Nos parece fundamental que exista formación; en el 
informe se habla de eje psicológico, cultural, etcétera, que fue extraído de otro material, al 
que le sacamos la parte religiosa. En uno de los capítulos se habla sobre la importancia 
de la capacitación: debe ser universal y no solo tiene que ver con la iglesia católica. 

Nos parece sumamente importante que se defina claramente la formación, y que 
esta se haga de una manera adecuada. Pensamos que sería conveniente armar un 
equipo. Sabemos que esta tarea es difícil, pero no es imposible. 

SEÑORA OLIVERA (Sandra).- También es importante que se respeten todos los 
credos. Nosotros siempre hablamos de apertura: no se deben pedir condiciones a la 
persona para acceder a lo que necesita. Realmente estamos convencidos de que se 
debe actuar así. Quien vive su fe, la puede expresar y puede solicitar una ayuda, pero 
quien no la vive, también necesita un acompañamiento humano, acorde a la necesidad 
que tiene en ese momento, que respete plenamente lo que siente y lo que busca, ya sea 
que esté viviendo una enfermedad o una situación pasajera de reclusión, de adicción o de 
movilidad. 

También están los migrantes y refugiados, que también son parte de Cáritas 
Uruguaya. Estas personas son habitantes de nuestro país, que tienen los mismos 
derechos que cualquier otro. 

SEÑOR VIERA (Nicolás).- Hemos venido cumpliendo con el objetivo primario que 
teníamos de recibir la mayor cantidad posible de instituciones sociales -del credo que 
fuera, del interior o de la capital- para compartir la construcción de este proceso 
legislativo que da origen al sistema nacional integrado de cuidados. Las diferentes 
opiniones de las instituciones sociales, religiosas y culturales forman parte de uno de los 
ejes principales de trabajo tanto en el ámbito legislativo como a nivel del Poder Ejecutivo. 
Por tanto, comparto la propuesta del señor diputado Abdala de remitir al Ministerio de 
Desarrollo Social las diferentes visiones que se han planteado acá. 

Algunas de las dudas que han manifestado ustedes, y también otras instituciones, 
tienen que ver con preguntas que también nos hacemos nosotros; esperamos poder ir 
generando las respuestas en el ámbito de discusión parlamentario. Quizá, la Comisión 
debería pensar en replantear algunas preguntas a los responsables del Poder Ejecutivo, 
porque las respuestas van a ser muy importantes para tratar con más detalle este asunto. 
Pienso que deberíamos citar nuevamente al sociólogo Bango para referirnos al perfil del 
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cuidador, quién designará al cuidador en la familia, la capacitación y otra serie de 
cuestiones que son la base del sistema. Debemos tener en cuenta que cuando hay 
relaciones humanas de por medio todos estos aspectos influyen, y tienen que estar bien 
claros. 

La señora Olivera hizo referencia a la posibilidad de acceso a los diferentes credos. 
Creo que en un Estado laico la diversidad de credos está garantizada, sobre todo en el 
proyecto de ley que estamos analizando, que no refiere expresamente a ninguna religión. 
O sea que esta iniciativa abarca a la mayoría de los ciudadanos. 

SEÑORA PRESIDENTA.- La Comisión les agradece su valioso aporte. 

(Se retira de sala la delegación de Cáritas Uruguaya) 

——Se ha planteado la comparecencia nuevamente del sociólogo Bango y que se 
remitan las versiones taquigráficas de las sesiones de esta Comisión al Ministerio. 

(Diálogos) 

——Remitiremos al Ministerio las versiones taquigráficas de la Comisión. Pienso 
que podemos recibir al sociólogo Bango a primera hora el día jueves 1º de octubre, y 
después, empezar a votar el proyecto. Aclaro que todavía no ha llegado el informe 
jurídico; lo vamos a reclamar. 

(Apoyados) 

(Ingresa a sala una delegación de la Cámara Uruguaya de Empresas de Servicio de 
Acompañantes) 

——La Comisión Especial de Población y Desarrollo da la bienvenida a una 
delegación de la Cámara Uruguaya de Empresas de Servicio de Acompañantes, 
integrada por los doctores Ricardo Solano y Gonzalo García. 

SEÑOR SOLANO (Ricardo).- Cabe aclarar que soy doctor en medicina y no 
abogado, y que actualmente ocupo la Presidencia de la Cámara Uruguaya de Empresas 
de Servicio de Acompañantes. 

Voy a contextualizar el sistema nacional integrado de cuidados en función de los 
servicios de acompañantes que existen y que todos ustedes conocen. Mi exposición 
consta de tres partes. La primera, refiere a los servicios de acompañantes tal cual se 
conocen hasta ahora; para aclarar la terminología, a sus funcionarios, los voy a llamar 
“los acompañantes”. La segunda, tiene que ver con el sistema nacional integrado de 
cuidados, a cuyos funcionarios vamos a llamar “asistentes personales”. Y la tercera está 
vinculada con la forma en que vemos la interacción entre los servicios de acompañantes 
y el sistema nacional integrado de cuidados. 

Antes de referirme a los servicios de acompañantes, tal cual se conocen, voy a 
hacer un poco de historia. 

Estos servicios nacen en el Uruguay en el año 1990. Tenemos empresas con 
veinticinco años de antigüedad, otras con veinte y otras con quince. Hay empresas que 
han atravesado crisis, como la de 2002, y que siguen vigentes y pujantes. Actualmente, 
los servicios de acompañantes están en toda la república, no sólo en Montevideo. Si 
recorremos el interior, hay empresas en todos los departamentos, generalmente en las 
capitales y pueblos que tienen mayor cantidad de población. 

La pregunta es por qué los servicios de acompañantes han perdurado en todo este 
tiempo. Evidentemente, constituyen una necesidad para la sociedad uruguaya. Si fuera 
estudiante de sociología, cálculo que mi tesis final trataría del porqué de los servicios de 
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acompañantes en Uruguay, cuando en otros lados de América no han funcionado; somos 
los únicos. Pero esto tiene una explicación; nosotros lo hemos analizado mucho. Desde el 
año 1990 el país ha cambiado mucho, y tiene mucho que ver con la incorporación activa 
de la mujer al trabajo. La mujer ya no está en la casa cuidando, a los niños, sino que sale 
a trabajar. Las exigencias laborales son cada vez mayores. Los hogares se componen de 
padre, madre y de uno o dos hijos. Además, viven en apartamentos más chicos; ya no 
vive la abuela en los hogares. 

¿Quién no ha tenido un familiar a quien lo haya cuidado un servicio de 
acompañantes? Cuando aparece una enfermedad y hay que internar a la abuela, al tío, al 
padre o a la madre, los primeros días se sobrelleva, pero si la situación se prolonga una 
semana, es como un terremoto familiar. Para esas situaciones está el servicio de 
acompañantes, que ocupa ese espacio que las familias no pueden. 

Evidentemente, si perduraron es porque se han perfeccionado; no se quedaron en 
1990. Todas las empresas han incorporado médicos, licenciados en enfermería, 
psicólogos y algunos mecanismos de supervisión. Asimismo, han perfeccionado los call 
center, atendiendo a lo que necesita la gente en ese momento. 

No solo se han perfeccionado los productos. En el año 2005 se constituyó la 
Cámara Uruguaya de Empresas de Servicio de Acompañantes. ¿Por qué? Porque estos 
servicios no estaban ni están regulados. Nosotros consideramos que teníamos que 
regularnos, y nos hemos autorregulado. En primer lugar, apuntamos a que no haya 
informalidad en el cuidado. Todas las empresas que pertenecen a la Cámara -e, 
inclusive, muchas que no pertenecen-, trabajan formalmente. Antes solía contratarse a 
una persona por fuera, a quien se le pagaba. Las empresas han logrado formalizar el 
trabajo y perfeccionarlo. 

Hemos desarrollado un manual de funciones del acompañante, en el cual se 
determinan claramente sus funciones. 

Desde el 2005 la Cámara Uruguaya de Empresas de Servicio de Acompañantes 
está participando en los Consejos de Salarios. Cuando se crearon los Consejos de 
Salarios, lo primero que nos preguntamos fue dónde iban a ubicar a las empresas de 
acompañantes. Nos ubicaron en el sector de la salud. Podrá ser discutible, pero estamos 
ahí. Por suerte, estamos en un subgrupo, denominado “Acompañantes”. Hemos 
participado de las cinco rondas de Consejos de Salarios que ha habido hasta la fecha, y 
en todas se llegó a un acuerdo. No hubo necesidad de laudar de otra manera. 

Ahora voy a referirme a algo medular que me interesa que se sepa. ¿Qué hacemos 
los servicios de acompañantes? Nosotros cuidamos a las personas sanas cuando se 
enferman; los ayudamos a recuperarse, le brindamos todo el apoyo a la familia, y luego 
nos retiramos. Esa función se da, en su gran mayoría, en los sanatorios. El trabajo en los 
domicilios lo hacemos porque es una necesidad que requiere la sociedad, pero muchas 
veces es problemático para nosotros, porque el acompañante entra al hogar, lo que 
implica permanecer muchas horas conviviendo con distintas situaciones. Cabe resaltar 
que más del 80% de nuestro trabajo se desarrolla en los sanatorios. Créanme que 
brindamos millones de horas al año junto a las personas. Quiero recalcar esto: nosotros 
cuidamos a las personas sanas cuando tienen un quebranto de salud. 

Desde que se comenzó a hablar del sistema nacional Integrado de Cuidados, hace 
ya dos años, la Cámara Uruguaya de Empresas de Servicio de Acompañantes ha estado 
observando cómo se iba desarrollando. Nos acercamos a las autoridades del Banco de 
Previsión Social, que ya tenían cierta idea de qué se quería hacer, cuando aún era un 
proyecto embrionario. Tuvimos un excelente diálogo. También participó la fundación 
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Astur, que aportó dinero para capacitar formadores de asistentes personales. La Cámara 
Uruguaya de Empresas de Servicio de Acompañantes envió personal jerárquico a esos 
cursos, apoyando esa iniciativa, que veíamos con muy buenos ojos. Luego enviamos a 
acompañantes. Establecimos un acuerdo marco con el Banco de Previsión Social, antes 
de que se redactara la ley, por si se necesitaban servicios de acompañantes 
tradicionales. Fuimos avanzando y tratando de entender en qué consistía el proyecto. Por 
suerte se presentó el proyecto y se empezó a clarificar el tema. Solicitamos una reunión 
al sociólogo Julio Bango, secretario nacional de Cuidados, para interiorizarnos del tema. 

Tenemos claro que el público al cual está dirigido el sistema nacional integrado de 
cuidados es totalmente distinto al nuestro. En primer lugar, se trata de un público que 
evidentemente lo necesita: personas discapacitadas, con diferentes grados de 
dependencia, generalmente con discapacidades severas. En segundo término, la gran 
mayoría de ellos serán cuidados exclusivamente en domicilio. Y en tercer lugar, la 
formación del asistente personal es totalmente distinta a la que damos nosotros a los 
acompañantes. Evidentemente, no es lo mismo estar con un inválido todos los días, que 
tiene otras necesidades, que estar con una persona sana, autoválida, que están pasando 
por una enfermedad. 

Aún no está reglamentada la función del asistente personal, lo que para nosotros es 
una incógnita. Por ejemplo, ¿van a tener que cocinar? ¿Van a tener que hacer tareas de 
limpieza? ¿Van a tener que salir con la persona al médico o a estudiar? Nosotros eso no 
lo hacemos ni lo tenemos contemplado. 

Otro aspecto interesante es que la logística para la implementación es totalmente 
distinta desde el punto de vista de los recursos humanos. ¿Por qué? ¿Cómo funcionan 
los sistemas de acompañantes tradicionales? Supongamos que una empresa tiene diez 
mil socios. Obviamente, no tiene diez mil acompañantes porque no están todos enfermos 
en el mismo momento. Todos nosotros sabemos la tasa de utilización, de riesgo; 
sabemos cuántos se enferman. Esa estimación nos permite contar con un número de 
acompañantes. El sistema nacional integrado de cuidados es uno a uno. En diez mil 
discapacitados, tendrá que haber diez mil asistentes. Además, el cuidado es de por vida; 
no es por un tiempo. 

En suma, se va a brindar el sistema nacional integrado de cuidados a un sector de 
la población que evidentemente lo necesita, y que nos parece muy bien que se haga, 
pero no es el servicio que nosotros prestamos en la actualidad. Creemos que son cosas 
totalmente distintas. 

Por último, ¿cómo vemos la integración del servicio de acompañantes al sistema 
nacional integrado de cuidados? La pregunta que surge es si a las empresas de 
acompañantes nos interesa participar, a lo que respondemos que sí; por eso hace dos 
años estamos averiguando en qué consiste. Pero necesitamos más información. Por 
ejemplo, debemos conocer las funciones de los asistentes personales, su régimen de 
trabajo, y su salario, porque las empresas tenemos que saber si va a ser sustentable, 
aunque seguramente este tema no va a estar contemplado en el próximo Consejo de 
Salarios, porque los asistentes personales hoy por hoy no están arriba de la mesa. Se 
trata de un modelo de negocios con una logística totalmente distinta, y vamos a tener que 
hacer una experiencia totalmente aparte, no solo desde el punto de vista de los recursos 
humanos, sino económicos, a fin de que sea sustentable en el tiempo. 

También hay otros temas arriba de la mesa, que estamos analizando, como la 
creación de hogares diurnos y la asistencia; quizás a algunas empresas les interese. 
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En resumen, esta es la diferencia entre el sistema de cuidado tradicional que existe 
en el país y que todos conocemos, y el nuevo sistema nacional integrado de cuidados 
que se quiere implementar. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Quiero hacer una precisión. El proyecto tiene media 
sanción; todavía no fue aprobada en su totalidad, y por eso no hay reglamentación. Una 
vez que se apruebe en esta Comisión, pasará al plenario de la Cámara de Diputados, y 
de no tener modificaciones, obtendría la aprobación definitiva. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Creo que ha sido muy importante la presentación. 

Me da la impresión de que la Cámara nos ha venido a trasmitir una preocupación, 
no sólo legítima, sino necesaria. Si no interpreté mal, lo que nos han querido trasmitir es 
que el servicio tradicional de acompañantes que ustedes prestan no se compadece 
estrictamente con la figura que surge del proyecto de ley, en función del concepto de 
asistente personal que, según manifestó el sociólogo Bango en esta Comisión, la 
Secretaría de Cuidados se propondría en una primera etapa atender a aquellos sectores 
con discapacidades más severas. De acuerdo a lo que se bosquejó del plan de cuidados, 
hay un componente importante referido al Plan CAIF y a otros vinculados con personas 
con problemas de vulnerabilidad, ya sea por su edad o por algún tipo de discapacidad. 
Específicamente, en la primera etapa parecería que los asistentes personales estarían 
dirigidos a ese segmento. 

Según entendí, el personal que ustedes administran no estaría preparado, o no se 
compadecería con ese tipo de función, y podría darse una dificultad con la falta de oferta 
de servicios personales capacitados y preparados. ¿Hay allí una luz amarilla que 
tendríamos que advertir? ¿Podría presentarse una dificultad, teniendo en cuenta que en 
el Uruguay no hay personal pronto, preparado y capacitado para realizar esa tarea 
específica? Eso es lo que deduje de su exposición. 

SEÑOR SOLANO (Ricardo).- No es una preocupación; simplemente queremos 
informar y aclarar qué hacen los servicios de acompañantes, que tienen entre 450.000 y 
500.000 afiliados en todo el país. 

¿Los servicios de acompañantes van a poder atender el sistema nacional integrado 
de cuidados? No es lineal. Tendríamos que prepararnos, capacitar al personal y luego ver 
si las empresas pueden y quieren enfrentar este nuevo desafío. Por más que tenemos 
interés en explorarlo, quedan muchas cosas por analizar, por ejemplo, desde el punto de 
vista económico, para que sea sustentable. No podemos embarcarnos en un proyecto sin 
saber si los números van a cerrar. 

Es una luz amarilla en el sentido de que no estamos capacitados para responder ya 
para salir a acompañar a las personas discapacitadas. 

SEÑOR GARCÍA (Gonzalo).- Si lo que se quiere es aprovechar lo logística, la 
experiencia privada y, sobre todo, los recursos humanos, hay algunas cosas que se 
tienen que tener en consideración. 

Por ejemplo, en el marco de los Consejos de Salarios, existen convenios salariales 
firmados, algunas de cuyas características van a persistir. Hay un porcentaje de 
acompañantes a los cuales las empresas les tienen que asegurar una convocatoria de 
ocho horas durante veinticinco jornales. Creo que para los asistentes personales se 
plantean jornadas de cuatro horas. Ahí tendríamos un conflicto con el 40% de los 
trabajadores del sistema de acompañantes. ¿Por qué? Porque las empresas les deben 
asegurar ocho horas al 40% de los trabajadores. Entonces, tal cual se acordó en los 
Consejos de Salarios, deberíamos abonarle las ocho horas, por más que vayan cuatro 
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horas. Quiere decir que de querer aprovechar parte de la estructura privada ese es un 
ejemplo a tener en cuenta, que refiere a los convenios salariales. 

Otro ejemplo tiene que ver con el precio de la hora que se le abonaría al asistente o 
a las empresas. Se trata de costos directos. En alguna otra experiencia se ha manejado 
únicamente el laudo del sector, lo que no marca la realidad de lo que las personas ganan 
por hora, ya que existe una enorme cantidad de beneficios adicionales que influyen 
directamente en cada hora que esa persona trabaja, por ejemplo, viáticos o partidas 
especiales. Eso se debe considerar también porque de lo contrario no sería redituable a 
la empresa y obviamente no podría redireccionar personal para esas tareas. 

Estamos a las órdenes si necesitan cualquier tipo de información ampliatoria sobre 
los costos reales que tendrían las empresas para poder apoyar por hora al sistema 
nacional integrado de cuidados. Esas son las cosas que pueden llegar a generar algún 
tipo de dificultad para poder anexar personal al sistema. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- No sé si el sociólogo Bango les ha trasmitido -acá no lo 
dijo porque no se lo preguntamos; se lo podremos preguntar cuando comparezca 
nuevamente- cuál sería la demanda de asistentes personales en una primera etapa. Si no 
es así, me gustaría conocer la percepción que tienen ustedes como conocedores del 
mercado. 

Entiendo que en esa primera etapa ustedes no estarían en condiciones de satisfacer 
esa demanda. Me imagino que las empresas de acompañantes van a seguir atendiendo 
su propio negocio. Por lo tanto, no sé si estarán en condiciones de capacitar a parte de su 
personal para volcarlo a ese nuevo mercado que se generaría con este sistema. En tal 
caso, más allá de los servicios de acompañantes, ¿el mercado de trabajo, con una tasa 
de desocupación más bien baja -por suerte, la desocupación ha bajado, más allá de las 
dificultades de los últimos tiempos- estaría en condiciones de satisfacer esa demanda en 
términos de personal calificado, dispuesto a ir a trabajar a este sistema en función del 
refuerzo que se prevé? 

SEÑOR SOLANO (Ricardo).- Para que nuestros acompañantes puedan trabajar 
como asistentes personales deberían concurrir a un curso que el Mides está analizando. 
El sociólogo Julio Bango nos habló de treinta horas de curso, pero ahora serían más. Una 
vez culminado, se les va a acreditar la capacitación. Nuestros acompañantes no están 
acreditados para trabajar como asistentes personales. El enfermero no puede trabajar 
como licenciado en enfermería o como médico, por más que ambos pertenezcan al 
sistema de la salud. Por lo tanto, nuestros acompañantes no pueden trabajar hasta que 
no hagan el curso. Habría que destinar un número de personas para que hagan el curso, 
y que puedan trabajar como asistentes personales. Obviamente, las empresas van a 
continuar prestando el sistema de cuidados. 

En los últimos años tenemos problemas con la mano de obra. Si bien hay un laudo, 
las empresas tratan de dar otros beneficios, como pagar boleto de ida y vuelta como 
forma de estimular al trabajador. Yo creo que con la baja tasa de desempleo que hay, la 
mano de obra es un inconveniente. 

SEÑOR DASTUGUE (Álvaro).- Por lo que entiendo, la demanda va a ser muy alta. 
El Uruguay sufre de un problema de mano de obra en general, no sólo en esta área: las 
empresas, las industrias, el envejecimiento de la población y otros factores influyen en la 
oferta. No conozco los salarios de las empresas de servicios de acompañantes ni 
tampoco los que se piensa pagar a través del sistema nacional integral de cuidados; en 
algún momento escuché que las leyes sociales las pagaría la familia que recibe el 
cuidado. 
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¿Ustedes ven al sistema nacional integrado de cuidados como una amenaza, en el 
sentido de que comience a captar mano de obra que ustedes ya calificaron? Si hay poca 
oferta y mucha demanda de trabajo, ¿en algún momento se podrán mezclar los 
cuidadores con los asistentes personales? 

SEÑOR SOLANO (Ricardo).- Es una muy buena pregunta. Puede pasar que 
emigren acompañantes para trabajar como asistentes personales, pero se trata de otro 
trabajo, totalmente distinto. Hay que ver si la persona quiere cambiar y pasar a estar con 
una persona discapacitada, en una casa; es distinto a estar en un sanatorio, respaldado 
por una enfermería y los médicos. No depende sólo de lo económico, sino de la calidad 
del trabajo. Puede haber muchas opiniones; nosotros no lo tenemos claro. 

Personalmente, creo que al principio podría haber algún movimiento para un lado o 
para el otro. Las empresas tenemos interés en explorar esto. ¿Por qué? Porque la 
persona que haga el curso va a salir con un diploma. ¿Cuántas personas obtendrán el 
diploma? Quizás, cuando estén todo las reglas de juego claras, las contratemos y 
podamos ofrecer el servicio. Pero faltan muchos datos. Por ejemplo, no sabemos cuánto 
va a pagar el Estado. Lo que va a pagar el Estado ¿va a alcanzar para pagar a esa 
persona que vamos a contratar? ¿Va a haber algún margen de ganancia para las 
empresas? Como esa ecuación no está clara, estamos observando y viendo si hay una 
oportunidad. Para ello necesitamos tener todo el menú arriba de la mesa; si no, sería una 
aventura para todos nosotros.  

SEÑOR DASTUGUE (Álvaro).- ¿Usted, como médico, considera que los asistentes 
personales del sistema nacional de cuidados van a necesitar más capacitación que los 
cuidadores de las empresas de acompañantes? 

SEÑOR SOLANO (Ricardo).- Evidentemente, sí. No es lo mismo una persona que 
tiene una discapacidad y que es totalmente dependiente que una persona que es 
autoválida y que sufre un quebranto de salud. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias por su comparecencia. 

(Se retira de sala la delegación de la Cámara Uruguaya de Empresas de Servicio de 
Acompañantes) 

(Ingresa a sala una delegación del Cottolengo Femenino Don Orione) 

——Tenemos mucho gusto en recibir a las señoras Isabel Scaltritti y Adriana Díaz, 
que concurren en representación del Cottolengo Femenino Don Orione. 

SEÑORA SCALTRITTI (Isabel).- Antes que nada, les queremos dar las gracias por 
habernos tenido en cuenta en el momento de discutir este proyecto, que es muy 
importante. 

Nosotros explicaremos qué es el Cottolengo y cómo funciona, para que lo tengan 
como modelo a la hora de seguir discutiendo este proyecto. 

El Cottolengo Femenino Don Orione es un hogar para mujeres con discapacidad. 
Colaboramos en el cumplimiento de los fines del Estado, como una herramienta esencial, 
asistiéndolo en cuanto a brindar techo, educación, asistencia sanitaria, protección contra 
el abandono corporal, intelectual y moral de una parte muy desprotegida de su población. 

¿Qué es un cottolengo? El término “cottolengo”, a lo largo de los años ha adoptado 
en el imaginario social y en el lenguaje común un significado que se aleja, no sólo de su 
significado original, sino del cometido y objetivo institucional, ya sea por desinformación o 
por una inadecuada apropiación. A partir de esta concepción deformada, se cree que un 
cottolengo es una institución que asila y aísla a adultos mayores, es decir que muchas 



- 12 - 

veces se entiende como sinónimo de asilo de ancianos, lo cual no es así; no es el fin que 
tiene la obra. 

La presencia de la obra de San Luis Orione, a través de sus pequeños cottolengos, 
actualmente está difundida en más de veinte países en los cinco continentes. En Uruguay 
funcionan dos ramas, una femenina y una masculina, ambas independientes en su 
gestión y administración, tanto en lo jurídico como en lo funcional. 

Nuestro objetivo como institución es brindar educación, asistencia, alojamiento, 
atención especializada y rehabilitación, en un ambiente agradable, asegurando la calidad 
de vida de nuestras residentes, a través de un enfoque integral biopsicosocial y espiritual, 
a fin de lograr el máximo desarrollo de sus capacidades y posibilidades de convivencia 
social. Es importante destacar que el cuidado y atención de esta población requiere 
dedicación total y permanente las veinticuatro horas. 

En cuanto a nuestra trayectoria en Uruguay, nuestra institución se inauguró y puso 
en marcha su proyecto hace más de sesenta años, el 24 de diciembre de 1946, 
sustentado en la fe, la solidaridad, la generosidad y la entrega de quienes hacen de esta 
misión su proyecto de vida. La nuestra es una congregación con una larga trayectoria, 
transparencia de gestión y calidad de servicio. 

En lo que respecta a las beneficiarias de la institución, el destino de nuestro 
proyecto es brindar un hogar permanente y de por vida a mujeres con discapacidad 
-niñas, adolescentes y mujeres adultas imposibilitadas de una total autonomía-, sin 
distinción de edad, etnia o creencia religiosa, que padezcan una situación de privación 
económica y abandono, sea familiar o social. 

En la actualidad, el Cottolengo es un hogar para mujeres con discapacidad, cuyo 
régimen de atención es permanente y de por vida. En su mayoría se trata de 
internaciones con prácticamente nulas posibilidades de reintegro familiar o reinserción 
social, que requieren inevitablemente una institucionalización de por vida a fin de 
garantizar la cobertura de sus necesidades y el máximo desarrollo de sus 
potencialidades. Hoy en día, se brinda hogar a noventa y seis residentes, provenientes de 
diversos orígenes: INAU, organizaciones sociales, convenio con BPS o directamente de 
sus familias. Las edades de las internas oscilan entre cero y noventa y cuatro años. 

La nuestra es una institución con capacidad limitada. Los nuevos cupos se generan 
solo ante el fallecimiento de una de las residentes. 

También contamos con una escuela, ya que somos una institución educativa. Dentro 
del cottolengo, tenemos nuestra Escuela Taller Especial San Luis Orione, que está bajo la 
dirección de una religiosa, donde se dictan talleres de laborterapia, manualidades, corte y 
confección, tapiz, cocina, informática, música y canto, teatro, entre otros. Los cursos son 
brindados por docentes del Codicén, de la Intendencia de Montevideo, por docentes 
externos contratados par la institución, por religiosas de la institución y por voluntarios 
externos. Además, se asiste a clases de educación física y natación en la Asociación 
Hebraica y Macabi, en convenio con la Intendencia de Montevideo. Asimismo, las 
residentes más pequeñas concurren a escuelas de educación especial y escuelas 
comunes que tienen plan de inclusión de niños con discapacidad. 

La atención en salud que se brinda dentro de la institución es limitada; consiste en la 
promoción y prevención en salud, fisioterapia elemental, hábitos saludables, controles 
básicos y, en caso de requerir consulta con especialistas o tratamientos especializados, 
las residentes son derivadas a los centros de salud que corresponda. 
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Nuestra institución no recibe ayuda económica de ninguna institución religiosa 
extranjera o internacional. Está dirigida y administrada por religiosas, quienes en régimen 
de dedicación permanente hacen de esta su misión de vida. Para llevar adelante su 
misión en el cottolengo, las religiosas se capacitan e instruyen para ocupar un rol dentro 
de la institución en actividades como maestras, enfermería, actividades administrativas, 
por las cuales no perciben remuneración alguna ya que, debido a los votos realizados, 
tienen carácter voluntario. 

El Cottolengo Femenino Don Orione está ubicado en Bulevar Artigas y Joaquín 
Suárez, en el barrio Prado. Funciona en un edificio central, que tiene ingreso por Bulevar 
Artigas, que fue donado en 1946 por una familia particular, y en unas antiguas 
construcciones, que tienen frente a la calle Gil. En estas últimas se realizaron 
reparaciones para poder albergar un mayor número de residentes, pero actualmente 
presentan importantes carencias que impiden una mejor calidad de vida de las 
residentes. 

Recibimos infinidad de llamadas solicitando el ingreso, a lo cual solo podemos 
responder y ayudar escuchando, ya que con nuestra actual infraestructura nos resulta 
imposible aumentar las residencias sin comprometer los fines del proyecto y la calidad de 
las prestaciones. Cada negativa de ingreso genera tanto en la familia como en las 
religiosas y en el equipo técnico un gran dolor y frustración, máxime sabiendo que para 
estas patologías no hay otras instituciones, ni públicas ni privadas, con las características 
de la nuestra. 

En atención a esta realidad, tenemos como objetivo la construcción de un centro 
diurno que nos permita atender, en forma ambulatoria, a una población que presente el 
perfil de atención de nuestra institución. Hoy el cottolengo funciona en cuatro hogares, 
que están en áreas diferentes, cada uno de los cuales alberga a veinticinco residentes y 
cuenta con un espacio destinado a enfermería, ropería, comedor, dormitorios y baños. 

Hasta acá he descrito cómo funciona la obra a nivel macro. 

SEÑORA DÍAZ (Adriana).- Soy la trabajadora social del cottolengo. Como dijo 
Isabel, queremos dar a conocer la obra y que quede claro el perfil de la población con la 
cual trabajamos 

La internación es de por vida no por un deseo nuestro, sino porque las posibilidades 
de que las residentes vuelvan a su hogar son nulas. Muchas de ellas están en situación 
de abandono, o sea que no hay ningún referente familiar, porque se desconoce o porque 
el que existía falleció, o porque, como sucede con muchas de las niñas que tenemos, se 
encuentran en situación de discapacidad por maltrato infantil y están por orden judicial, es 
decir que ya vienen de algún hogar del INAU o han sido retiradas de sus familias por 
distintas situaciones y es imposible que vuelvan. 

Eso hace que la cantidad de personas a las cuales podemos atender sea muy 
limitada. Recibimos muchísimos llamados de particulares, de hospitales y de 
organizaciones que nos piden que sigamos recibiendo personas que se encuentran en 
situaciones muy complejas -por ejemplo, personas con discapacidad en situación de 
dependencia total, con algún familiar referente adulto, adulto mayor o con alguna 
enfermedad terminal-, a los cuales no podemos responder porque ya no tenemos lugar, y 
a lo que se apunta es a brindar una buena calidad de vida y no al asistencialismo o al 
hacinamiento de personas. 

Por eso nos parece fundamental el sistema nacional integrado de cuidados como 
una forma de empezar a responder desde otro lugar a esas necesidades que tienen las 
familias, y acompañarlas. Cuando recibimos llamados, muchas veces damos el teléfono 
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del sistema de cuidados del Mides; hay un gran desconocimiento en la población de 
quiénes pueden acceder, qué perfil deben tener, si les corresponde o no. Nos interesa 
ayudar, informar y acompañar en ese camino a la gente que nos llama.  

SEÑOR VIERA (Nicolás).- Esta Comisión está tratando de conseguir la mayor 
cantidad de aportes de toda la sociedad para que acompañe el proceso de creación de 
esta ley. 

Quisiera saber qué cantidad de mujeres permanecen en el lugar y cuáles son las 
colaboraciones en dinero que reciben para solventarse; me imagino que desde el Estado, 
a través del INAU y de alguna otra repartición, habrá rubros para acompañar este 
proceso. 

Asimismo, las quiero consultar acerca de su disposición a aumentar el cupo. Más 
allá de que sea necesario aumentar la infraestructura, me gustaría saber si hay 
predisposición en cuanto a los recursos humanos para aumentar la cantidad de 
residentes. Digo esto en el entendido de que el área de trabajo a la que ustedes están 
abocadas configura, precisamente, una de las columnas vertebrales de este proyecto de 
ley sobre sistema nacional integrado de cuidados. Seguramente sea de interés social 
contribuir a potenciar el sistema que funciona bien, para que siga funcionando bien y 
abarque la mayor cantidad de gente posible. 

Además, quisiera saber cómo ven ustedes el proyecto de ley como marco jurídico 
general de referencia, es decir, cuál es la visión que tienen, a grandes rasgos, sobre esta 
iniciativa. 

SEÑOR ABDALA (Pablo).- Realmente es una tarea encomiable la que realizan. 

A medida que van transitando por aquí las distintas organizaciones de la sociedad, 
religiosas o civiles, que se dedican a la solidaridad y al apoyo a los más necesitados, las 
valoraciones se repiten y creo que es bueno que en el Parlamento nos nutramos de todo 
lo que, a veces anónimamente o por lo menos sin mayor difusión y estridencia, se realiza 
desde el voluntariado y desde el trabajo solidario. 

Yo quisiera consultar específicamente sobre la capacitación a los asistentes 
personales que se dedican a las discapacidades más severas, porque quedó de 
manifiesto que esta va a ser una de las prioridades, sobre todo en la primera etapa, que 
el plan nacional de cuidados va a contener, de acuerdo a lo que el propio sociológico 
Bango definió en esta comisión hace pocos días. Teniendo en cuenta que la asistencia 
personal en situaciones como esta no es un mero servicio de compañía, quisiera 
consultarlas sobre qué tipo de preparación o de formación reciben, más allá de que, por 
supuesto, estas cosas se hacen con amor, con vocación, y esa es, sin duda, la primera 
cualidad que en todos estos casos hay que tener. Sería interesante conocer cómo se 
componen los recursos humanos con que cuenta el cottolengo, qué perfil técnico o de 
capacitación tienen, dónde la reciben, si están actualizándose y perfeccionándose en ese 
sentido. 

SEÑORA SCALTRITTI (Isabel).- Actualmente hay noventa y seis residentes, con 
edades que van desde los once meses hasta los noventa y cuatro años. 

El dinero que maneja la obra no es mucho, pero tenemos convenios; contamos con 
beneficios, por ejemplo, de la Intendencia, con exoneraciones y demás; y recibimos 
ayuda de particulares. 

 



- 15 - 

SEÑORA DÍAZ (Adriana).- Con el INAU tenemos un convenio por un cupo de 
cuarenta y cinco personas. Este año recibimos a tres niñas: la más chiquita en situación 
de abandono desde que nació, en el Canzani, y las otras dos en situación de 
discapacidad por maltrato infantil. Entonces, se solicitó al INAU un cupo nominal, porque 
consideramos que debíamos responder a esas situaciones de urgencia. Ese es el cupo 
que tenemos con el INAU, siempre y cuando respondan al perfil de la institución. A veces, 
recibimos solicitudes de parte del INAU que no responden al perfil, sino que tienen que 
ver con una necesidad de un acompañamiento sanitario, pero no somos un hospital. 
Entonces, ese es el cupo siempre que respondan al perfil y que exista capacidad locativa. 

Asimismo, tenemos un convenio cupo- cama con BPS, pero en general no tenemos 
respuestas hacia ellos porque lo que más buscan es apoyo a adultos mayores y eso no 
está dentro del perfil de nuestra institución. En esos casos, siguen buscando por otro 
lado. 

En cuanto a lo locativo, hay una realidad del cottolengo y es que el lugar disponible 
es el que tenemos adaptado para esas personas. Se va a hacer una reforma en dos de 
los hogares que están en peores condiciones -las casas son antiguas- con las ayudas 
económicas que brindan anualmente el BPS y particulares, que es la forma como se 
sostienen la mayoría de las casas de Don Orione. 

En lo que respecta a los recursos humanos, las hermanas han disminuido, por una 
realidad vocacional que está viviendo la iglesia toda. Antes, había más religiosas; ahora 
son menos. Antes, había una religiosa por hogar; ahora, hay una religiosa cada dos 
hogares: la directora y otra religiosa más. Eso hace que los recursos también sean cada 
vez menores en cuanto a lo humano. 

SEÑORA SCALTRITTI (Isabel).- El ideal sería aumentar los cupos para brindar el 
servicio a mayor cantidad de gente, pero al ser una congregación religiosa la que lo 
brinda, es importante que la religiosa esté porque, si no, se perdería la esencia de la 
institución. El ideal es ayudar a la mayor cantidad de gente posible, pero es necesario 
que cuando lo llevemos a la práctica, realmente se pueda hacer y no aumentar el cupo y 
no poder brindar a las personas la calidad de servicio que necesita. 

SEÑORA DÍAZ (Adriana).- En cada hogar funcionan, más o menos, dos turnos y 
hay dos cuidadoras por turno, o tres en algún hogar, por ejemplo, donde están las más 
chiquitas, que se alimentan por botón gástrico y necesitan otro tipo de cuidado. 

En lo que respecta a la formación, cuando se toma al personal, se hace una 
entrevista en la que se trata de percibir que haya una sensibilidad particular hacia las 
personas con discapacidad, porque no todos están preparados, no todos se sienten como 
para trabajar con personas con discapacidad. Y también es una cuestión de amor: 
obviamente, uno va a trabajar por un salario, porque lo necesita para vivir, pero en esa 
tarea es fundamental que haya gran sensibilidad hacia el otro, porque esta población lo 
necesita mucho. Entonces, dentro de la institución tratamos de ir acompañando a esos 
cuidadores, sea por parte de las hermanas, en su formación en enfermería, sea por parte 
del equipo de profesionales. También hacemos jornadas internas de formación, por 
ejemplo, en fisioterapia, en primeros auxilios, en cómo responder, si pasa algo, como si 
nos pasara en nuestra casa, qué es lo que se puede hacer más rápido. Asimismo, 
participamos de jornadas formativas, del BPS o de donde nos vayan informando que hay; 
si es algo hacia la nutrición, procuramos que participe el personal de cocina con la 
licenciada en nutrición, o si es algo que apunta al cuidado específico de las personas con 
discapacidad, tratamos de que participen los cuidadores. 
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Con relación a lo que nos surgía al leer el proyecto de ley, al empezar a 
interiorizarnos en el sistema de cuidados hay dos cosas que nos interesan mucho: el 
perfil del cuidador, cómo se van a formar esas personas, qué se va a tener en cuenta; y el 
perfil de los beneficiarios del sistema de cuidados. La discapacidad es muy amplia y, a 
veces, hay mucha dependencia. Por ejemplo, podemos ver a la chica que vive en nuestra 
casa caminando, hablando, comiendo sola, pero en su vida diaria es dependiente, porque 
si tuviera que estar sola, no se podría manejar con autonomía, por más que siempre 
intentemos dar un paso más en procura de su autonomía. 

SEÑOR VIERA (Nicolás).- Más allá de ser o no ser creyente, de estar más o menos 
involucrado con estos temas, quiero dejar sentado mi reconocimiento al compromiso y a 
que haya caras jóvenes en estos temas, que siempre faltan y son tan necesarias para 
darle aire a las instituciones y que puedan permanecer durante tantos años. 

SEÑORA RODRÍGUEZ (Lucía).- La trabajadora social dijo que recibían muchas 
solicitudes de ingreso al cottolengo. Me gustaría que profundizara un poco más en el tipo 
de demandas, que me imagino son muy diversas: si se busca un cuidado parcial 
complementario o se necesita de una internación en una institución. 

SEÑORA DÍAZ (Adriana).- En general, cuando nos llaman, nos solicitan 
internación. Son muy variadas las solicitudes y las realidades. Por ejemplo, se nos 
presentan personas con discapacidades severas, con un único referente familiar mayor o 
con grandes problemas de salud que está preocupado por qué va a pasar el día en que él 
no esté. 

También nos llegan personas que no responden a nuestro perfil, pero que también 
nos preocupan, como son los adultos mayores; inclusive, a veces llama la propia persona 
para saber cómo hace para internarse porque está sola, no tiene a nadie y tiene miedo 
del futuro. Lo dicen así literalmente. 

Nos llaman de los hospitales por situaciones en que hay alguna persona con 
discapacidad internada, al momento de darles el alta, preocupados por dónde va a ir esa 
persona, ya que a veces no hay lugar o no es propicio en su familia, o sus familiares 
manifiestan que no pueden o que no se quieren hacer cargo; es una realidad que hay 
quienes no pueden y hay quienes no quieren. 

Hay muchos que nos llaman por un hogar a permanencia. Sabemos que la 
institucionalización no es lo ideal. Quizás lo mejor sería que la persona permaneciera con 
su familia y esta tenga algún tipo de recurso para que eso sea posible. También 
reconocemos que hay ciertas realidades familiares, cada vez más complejas, donde la 
persona no puede permanecer. 

Cuando nos llegan esas solicitudes, nosotros no sabemos qué hacer. Tratamos de 
tender redes hacia todos lados. Tuvimos reuniones con la presidenta de Pronadis; 
hacemos muchas derivaciones hacia el Mides, pero también sabemos que Mides en la 
parte de discapacidad está totalmente superado y nos lo dicen. También nos llaman 
vecinos que están preocupados porque ven que la familia no puede responder más y 
nuestra preocupación es no saber hacia dónde decirles que recurran. No podemos recibir 
a una persona por nuestra realidad o porque en esa persona prima la patología 
psiquiátrica y no tenemos la infraestructura para responder, ni desde el personal ni desde 
lo locativo, ante una descompensación. Entonces, estamos preocupados respecto hacia 
dónde tender redes para acompañar a las personas. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Nos sumamos al reconocimiento por la tarea que 
desarrollan, valoramos su aporte y lo tendremos en cuenta en el momento de la 
discusión. 
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Muchas gracias por su comparecencia. 

Se levanta la reunión.  
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